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VICTOR MANUEL ARBELÁEZ VÁSQUEZ
En la mañana de hoy fui informado telefónicamente sobre sus decisiones en relación con el cierre de recepción de inscripción de listas para la elección de delegados oficiales de Antioquia al XIX congreso de Fecode. Luego me fue proporcionada una copia de su acta 001 del jueves 20 de septiembre.
Citando el artículo 5 de la resolución 001 expedida por la junta directiva de ADIDA que define los requisitos para la inscripción de listas, donde se establece que sus integrantes deben ser educadores activos que figuren en el listado expedido por la autoridad pagadora del ente territorial certificado enviado por ADIDA a FECODE, y el artículo 11 en su parágrafo 1 que dice “atendiendo a la resolución 02 de 2012 de la FECODE, solamente podrán participar en la elección de delegados al Congreso Federal los maestros afiliados que aparezcan en el listado reportado por el ente nominador. Los que no figuren en este listado, pero acrediten la condición de afiliado mediante colilla de pago o el certificado de tesorería; podrán hacerlo sólo para delegados de ADIDA”, han definido ustedes que al revisarse los listados enviados por la Secretaria de Educación de Medellín, no registra mi nombre discriminado en la Institución educativa a la que estoy adscrito y –por tanto- no FIGURO ENTRE LOS COTIZANTES DE ADIDA SEGÚN LA LISTA DE LA PATRONAL.
Adjunto la nota enviada a algunos compañeros del Ejecutivo de Fecode donde hago una reseña de mi condición de miembro activo de mi sindicato de base.  En ella digo: 

“Ingresé al magisterio oficial en Montería, departamento de Córdoba, en el año 1972; entonces hice parte de ACPES, participando en el proceso que condujo a que Fecode se fortaleciera de la mano de ADEMACOR. En las luchas que entonces dimos, fui destituido. 

Cuando ingresé en 1994 a mi actual sindicato (ADIDA), lo hice como docente contratado por Fe y Alegría, una entidad privada de carácter religioso que, por ese tiempo, regentaba un plantel oficial bajo la figura que luego sería la de “cobertura”. Desde entonces he sido delegado y, sucesivamente, partícipe activo del CEID (donde he conducido el Seminario Vigotski, siendo responsable del equipo de Lengua castellana,  miembro fundador del Equipo de Pedagogía y Currículo, codirector del CEID-ADIDA, director de la línea de investigación “Sujeto pedagógico y condiciones materiales de la practica escolar”), miembro de la Junta Directiva en calidad de Secretario de Asuntos Pedagógicos hasta hace dos meses. Cuando, dando curso a acuerdos,  entregué el cargo, pasé a ser el actual director del CEID en funciones. 

Cuando ingresé al sindicato, debí pagar por ventanilla, porque no estaba directamente vinculado con una entidad territorial. Cuando reingresé al magisterio oficial en la última convocatoria vigente para los docentes del escalafón bajo el régimen del 2277, lo hice vinculado al municipio de Medellín, como catorcenal. Hubo dificultades porque para este tipo de vinculaciones, esa entidad territorial no tenía “código” asignado; así que tuve que continuar pagando por ventanilla. Así lo seguí haciendo desde entonces. En este momento estoy al día y tengo mis cotizaciones adelantadas en un mes, tal como me he acostumbrado a hacer para evitar olvidos e inconvenientes.

Entiendo que podrían existir algunas limitaciones para votar y participar en las elecciones para escoger los delegados a nuestro XIX congreso federal. 

Tal como lo plantee telefónicamente y en la perspectiva que me señalaron, solicito fraternalmente que, a la mayor brevedad, podamos aclarar la situación. Creo firmemente en que puedo ejercer ese mi derecho suficientemente adquirido. 

Adjunto el recibo 106447483 donde consta que, a la fecha tengo pagos mis aportes por ventanilla hasta el mes de OCTUBRE. Está en curso una nueva solicitud a la entidad territorial para que proceda al descuento directo”.

Agrego estos elementos:
1) A Fecode no hay afiliación nominal de cada uno de los sindicalistas considerados como personas. Estamos afiliados a los sindicatos de base y estos son quienes se afilian como tal sindicato a la federación. Mi sindicato de referencia es ADIDA. 

2) Entiendo que ADIDA ha hecho arreglos institucionales, que no conozco directamente, de tal modo que podamos (como sindicato de base) participar en este importante evento del proceso de nuestra DEMOCRACIA SINDICAL.

3) El ejercicio de la democracia sindical y sus principios, es absolutamente irrenunciable. 

4) Soy miembro activo de ADIDA. Tanto que, como tal, estuve en la actual Junta Directiva hasta abril; a partir de entonces y, en estricto cumplimiento de acuerdos realizados en ejercicio de la democracia sindical, entregué el cargo y fui asignado como director del CEID. Puedo decir que vengo ejerciendo mis derechos y cumpliendo con mis deberes.  
5) Estoy al día en mis cotizaciones. De hecho, quienes aparecen en la lista de cotizantes de ADIDA elaborada por la patronal, a la fecha, han pagado hasta el mes de agosto; yo tengo pago hasta el mes de octubre inclusive. 

6) En relación con este caso, los estatutos de la federación dicen solamente: 

“ARTÍCULO 10º: La Asamblea General Federal es la máxima autoridad de la Federación Colombiana de Educadores y estará constituida por el Comité Ejecutivo y los delegados nombrados expresamente para este fin por los afiliados de los sindicatos filiales a la Federación. 

En todo caso, la elección de los Delegados se hará por el voto directo de los afiliados a los sindicatos filiales, mediante la tarjeta electoral y aplicando el sistema de cuociente electoral, de acuerdo con las siguientes proporciones: hasta cinco mil socios, un delegado por cada quinientos y uno más por fracción igual o superior a doscientos cincuenta socios; y de cinco mil uno en adelante, uno por cada mil socios más o fracción mayor de quinientos. Los sindicatos con menos de quinientos socios tendrán derecho a un delegado. 

PARÁGRAFO 1º: Para que un sindicato filial de la Federación Colombiana de Educadores pueda participar oficialmente en la Asamblea General Federal se requiere que esté a paz y salvo con la Tesorería de la Federación y goce de personería jurídica vigente; que sus delegados hayan sido elegidos de conformidad con el Artículo 10 de los presentes estatutos y estén debidamente acreditados por la comisión de credenciales que designe para tal fin la Junta Directiva Nacional de la Federación del organismo estatutario que convoque la Asamblea.” 

7) Según los estatutos de ADIDA, en su artículo 5, literal “a” de los derechos, tengo el derecho a elegir y ser elegido siempre y cuando esté a paz y salvo con la Tesorería de la Asociación. Pero, también, según el literal “g” a “Representar a la Asociación en eventos sindicales, deportivos, educativos y en los organismos oficiales y privados”.  Pienso que estos derechos consignados estatutariamente me están siendo vulnerados. 
8) Yo tengo deberes y derechos en el sindicato de base y, al cumplirlos como responsabilidades que asumo, cumplo también con la federación, a cuyas tareas —de hecho— he estado y estoy también directamente articulado (por ejemplo me encuentro con los compañeros Jonás Causil y Miguel Montoya desarrollando la responsabilidad de organizar el próximo evento regional del CEID nacional). 
9) Pienso que sostener esta determinación inicial, viola gravemente mis derechos y la democracia sindical, incluidos los constitucionales.  Solicito que, además del recibo adjunto, se pida al tesorero del sindicato que certifique si estoy o no al día como prueba que sustente esta reposición.
Con todo lo anterior solicito, fraternal y respetuosamente, se admita la lista que encabezo para elegir delegados al próximo congreso federal. 
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